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DOCUMENTOS
PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

1 - Resolución S/n.- Prorrógase el aforo máximo permitido del 50% de 
los asientos en cada unidad, hasta el 30 de junio de 2021 inclusive, en los 
servicios de transporte colectivo de pasajeros regulares de corta, media y 
larga distancia, así como los no regulares. (2.181) ........................... Pág. 3

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO - ASSE

2 - Resolución 1.548/021.- Apruébase el Convenio entre el BPS y ASSE, 
que tiene por objeto la recepción por parte del BPS, de pacientes derivados 
de ASSE con enfermedades crónicas de baja complejidad, pero de larga 
estadía. (2.173) ................................................................................ Pág. 3

3 - Resolución 1.840/021.- Acéptase la renuncia presentada por la 
funcionaria Sra. Zully Graciela Santucho Valiero como Especialista VII Servicios 
Asistenciales, perteneciente a la RAP de Colonia, a partir del 18 de mayo de 
2021. (2.188) ................................................................................... Pág. 5

4 - Resolución 1.854/021.- Rectifícase el Anexo de la Resolución 699/2021 
dictada por el Directorio de ASSE, que dispuso, con fecha 20 de diciembre 
de 2020, la transformación de un conjunto de cargos, a efectos de regularizar 
a los funcionarios titulares de los mismos. (2.174)........................... Pág.  5

5 - Resolución 2.026/021.- Homológase el Acuerdo celebrado con fecha 
19 de febrero de 2021 entre el Sindicato Médico del Uruguay y ASSE. 
(2.182) ..........................................................................................Pág. 6

6 - Resolución 2.053/021.- Desígnase como Ordenadora de Gastos 
del Centro Departamental de Artigas, a la Dra. Nahira Elizabeth Panizza 
Echegoyen. (2.175) .......................................................................... Pág. 7 
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7 - Resolución 2.057/021.- Dispónese el pase a cumplir funciones como 
Médico Internista en Internación Domiciliaria en el Centro Departamental de 
Canelones y tareas asistenciales en la Región Sur, de la Dra. Adriana Beatriz 
Menéndez Silvera. (2.176) ............................................................... Pág. 8

8 - Resolución 2.061/021.- Modifícase la integración de la Comisión de 
Apoyo del Centro Departamental de Durazno. (2.177) ..................... Pág. 8

9 - Resolución 2.082/021.- Dispónese el cese como Sub Directora del Centro 
Departamental de Durazno, de la Licenciada en Enfermería Karina Paola 
Fabila Roberti, y pase a cumplir funciones inherentes a su cargo presupuestal. 
(2.178) ............................................................................................. Pág. 8

10 - Resolución 2.083/021.- Dispónese el cese como Adjunto a la Dirección 
del Centro Departamental de Durazno, del Dr. Marcos Nery Motta López, 
y desígnase al citado profesional como Sub Director del citado Centro. 
(2.183) ............................................................................................. Pág. 9

11 - Resolución 2.243/021.- Dispónese el cese como Ordenador de Gastos 
del Hospital de Las Piedras de la Adjunta a la Dirección, Licenciada María 
Noel Peisino. (2.184) ........................................................................ Pág. 9

12 - Resolución 2.255/021.- Dispónese el cese del Sr. Roberto López 
Iglesias en la función de Jefe del Departamento Administrativo del Centro de 
Salud Piedras Blancas, y desígnaselo en la función de Jefe del Departamento 
Administrativo del Centro de Salud Claveaux. (2.179) .................... Pág. 10

13 - Resolución 2.368/021.- Autorízase el pase en comisión a la Intendencia 
de Montevideo, de la Sra. Ana María Sosa Aldacor. (2.185) ........... Pág. 10

14 - Resolución 2.373/021.- Autorízase el Pase en Comisión al MSP 
de la Licenciada en Enfermería Alicia Roxana Mariezcurrena Santa Cruz, 
perteneciente al Centro Auxiliar de Las Piedras. (2.180) ................. Pág. 10
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15 - Resolución 485/021.- Aplícase a los propietarios de los vehículos 
cuyas matrículas se detallan, las multas dispuestas en base a las infracciones 
constatadas. (2.172) ...................................................................... Pág. 11

INTENDENCIA DE SAN JOSÉ

16 - Resolución 378/021.- Promúlgase el Decreto Departamental 3.204, 
que aprueba las pasantías laborales “transitorias”. (2.186*R) ......... Pág. 17

17 - Resolución 391/021.- Promúlgase el Decreto Departamental 3.212, que 
modifica el art. 1º del Decreto Departamental 3.203. (2.187*R) ........ Pág. 18
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